La Paz, 27 de abril del 2026

[bookmark: _GoBack]Señor: 
Iván Arias Duran
ALCALDE
GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LA PAZ
Presente.


REF.: SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA



De nuestra consideración

Por intermedio de la presente la Comisión de Transición de la Unidad de Despacho concerniente al área de Archivo tiene a bien hacer llegar un saludo cordial a su Autoridad.

Señor Alcalde, en el marco de lo previsto en el Art. 6 de la Ley Municipal Autonómica No. 587 que establece que “La Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Municipal debe entregar informe técnico y de avance administrativo, físico y financiero (no limitativo) de los años de gestión, clasificado por año” solicitamos muy respetuosamente que por intermedio de su autoridad se proporcione a nuestra comisión documentación detallada a continuación a objeto de dar cumplimiento y viabilizar el proceso de transición del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz: 

1. Manual de procesos y procedimientos vigente.
2. Manual de Puestos.
3. POAIs del personal de Archivo.
4. Rendiciones Públicas de Cuentas Iniciales y Finales gestiones 2021- 2026.
5. Plan, Cronograma o Proyecto de organización de Archivos en los que se hayan basado las actuaciones y avances organizacionales en el archivo del GAMLP de las gestiones 2021 al 2026.
6. Informes Trimestrales, Semestrales o Anuales de cumplimiento del POA y/o Informes Estado de Situación de los Archivos de las gestiones 2021 al 2026.
7. Informe de documentación faltante que no cursen en sus respectivas secciones o que presenten observaciones y que sean necesarias para el conocimiento de esta comisión.
8. Programa de cursos o talleres de capacitación realizados al personal del GAMLP, por parte del Archivo General.
9. Tablas de Retención Documental.
10. Cuadros de Clasificación.
11. Calendarios de Transferencias por gestión del 2021 al 2026.
12. Actas de transferencia realizadas de los Archivos de Gestión al Archivo Central con sus respectivos adjuntos (Inventarios) por gestiones del 2021 al 2026.
13. Actas de transferencia con sus respectivos Inventarios de documentación remitida del Archivo Central y Archivos Centrales Especiales al Archivo Intermedio por gestión desde el 2021 al 2026.
14. Guía de Procedimientos para la valoración y eliminación documental.
15. Actas, informes, Inventarios y resoluciones inherentes a procesos de valoración y eliminación controlada efectuada en el Archivo Intermedio conforme al Reglamento vigente, de las gestiones 2021 al 2026.
16. Actas de transferencia realizadas por el Archivo Intermedio al Archivo Histórico con sus respectivos adjuntos (Inventarios) por gestiones del 2021 al 2026.
17. Base de Datos que contenga los Inventarios documentales por Subfondos, Secciones y Subsecciones de toda la documentación que se encuentre organizada.
18. Catálogos, Guías e Índices del Fondo documental de los archivos del GAMLP.
19. Proyecto aprobado de digitalización documental y Bases de Datos de documentación digitalizada.

La presente solicitud la elevamos a su autoridad en el entendido que dentro en el conjunto de documentos proporcionados y/o publicados por el GAMLP en fecha 10 de abril del presente no se encuentra contemplada la documentación precedentemente enlistada.

Con este particular y a la espera de una atención pronta y oportuna nos despedimos con las consideraciones más distinguidas.

Atentamente,
 





COMISIÓN DE TRANSICIÓN UNIDAD DE GABINETE / AREA DE ARCHIVO
INNOVACIÓN HUMANA









Cc. Archivo Institucional
EDAG/KARV
